
SANTA FE, 10 de noviembre de 2022.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme al señor Gobernador
llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en sesión
de la fecha, ha aprobado la Comunicación Nº 49203 CD, cuyo texto
a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado
que  el  Poder  Ejecutivo,  a  través  de  los  organismos  que
correspondan,  arbitre  las  medidas  necesarias  para
incrementar  las  frecuencias  del  servicio  interurbano  de
pasajeros  en  el  tramo  comprendido  entre  la  ciudad  de
Venado Tuerto con Melincué y Teodelina, respectivamente,
todos del departamento General López.”

Salúdole muy atentamente.

2022 – AÑO DEL 40.º ANIVERSARIO DE LA GUERRA DE MALVINAS EN HOMENAJE  A VETERANAS,
VETERANOS Y CAÍDOS EN DEFENSA DE LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR Y SANDWICH DEL

SUR

General López 3055 – (S3000DCO) – Santa Fe – República Argentina
Pág. 1


